
 

 

 

ACTA I REUNIÓN COMISIÓN NACIONAL DE INMUNIZACIONES (CoNaIn) 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de abril de 2019 

 

 

Participantes 

 

Miembros del núcleo central de la CoNaIn  

 

 Dra. Mirta Roses Periago (presidente) 

 Dra. Angela Gentile 

 Dra. Silvia González Ayala 

 Dr. Eduardo López 

 Dr. Pablo Bonvehí 

 Dr. Ricardo Rüttimann 

 Dr. Pablo Yedlin 
 

 

Secretario: Dr. Cristián Biscayart  

 

Representantes PAI regiones  
 

 Lic. Blanca Duarte (Región Noreste) 

 Dra. Alejandra Marcos (Región Centro) 

 Lic. Marcela González (Región Sur) 

 Dra. Adriana Jure (Región NOA) 

 Dra. Iris Aguilar (Región Cuyo) 
 

 
Representantes sociedades científicas 
 

 Dra. María Marta Contrini (SADIP) 

 Dra. Hebe Vázquez (SADI) 

 Dra. Carlota Russ (SAP) 

 Dra. Cecilia Freire y Dr. Oscar Taboga (AAM) 
 

 
Representante OPS/ OMS 
 

 Dra. Mirta Magariños  
 
DiCEI 
 

 Dr. Daniel Stecher (Secretariado CoNaIn) 
 
 
 
 
 



 

 

Resumen ejecutivo de los comentarios y conclusiones de la reunión 

 

Introducción 

 

 La Dra. Mirta Roses y el Dr. Cristian Biscayart dan por iniciada la reunión. 

 

La Dra. Roses Informa que debido a que se encuentra vencido el plazo de vigencia de los 

Dres. A.S. de Gentile, S.E. González Ayala, P. Yedlin, P. Bonvehi y E.L. López, como miembros del 

core de expertos y ante el tiempo que demorará la designación de sus reemplazos, solicitará a 

las autoridades de la Secretaria de Salud la extensión de sus nombramientos hasta la 

incorporación de los nuevos miembros. 

 

Se anuncia la incorporación de la Asociación Argentina de Microbiología como sociedad 

científica representada en la CoNaIn. Se presenta a sus propuestos como representantes a la 

Dra. Cecilia Freire y al Dr. Oscar Taboga. 

 

La Dra. M Roses anuncia que el Dr. P Bonvehi ha sido designado experto del Grupo 

Técnico Asesor (TAG) de la OPS. La Dra. M. Margariños informa que su incorporación se 

oficializará en la reunión de Cartagena de julio de 2019. 

 

Evaluación de la CoNaIn 

 

 El Dr. D. Stecher presenta el informe final de la evaluación de la CoNaIn que fue 

realizada en 2018 por un grupo integrado por representantes de CDC y OPS/OMS. 

 

 La CoNaIn recomienda a las autoridades de la Secretaria de Salud que difundan el 

informe final de evaluación. 

  

Se informa que los evaluadores realizarán una publicación con los informes de los tres 

países evaluados (Argentina, Jordania y Sudáfrica) para lo cual se requiere que Argentina 

designe un grupo que revise el texto a publicar y que se defina la identificación de autoría por 

parte de Argentina. Se designa a los Dres. D. Stecher, P. Bonvehi y M. Magariños como revisores 

y a CoNaIn (con lista de miembros) como autores. Por otra parte, se le solicitó a Argentina que 

prepare una publicación con los resultados locales. Para esto último, la CoNaIn designa a cargo a 

los Dres. C. Biscayart y D. Stecher. 

 

Convocatoria a nuevos expertos 

 

 El Dr. D. Stecher Informa que para la designación de los nuevos miembros del core se 

utilizarán dos mecanismos. Por una parte, la DiCEI realizará una convocatoria a los interesados a 

través de las universidades, sociedades cientìficas, centros de investigación, etc. utilizando un 

modelo de formulario que incluye los requisitos y condiciones necesarias y una carta de 

intención del postulante. Por la otra la DiCEI se reserva el derecho de nombrar un experto, 

aunque éste no se hubiera postulado según el procedimiento anterior. 

 



 

 La Dra. M. Roses solicita que se gire el documento a los miembros de la CoNaIn para que 

opinen sobre el mismo. La DiCEI  definirá   período de difusión de la convocatoria, fecha de 

cierre de recepción de postulantes y del anuncio de la selección de expertos en el plazo de 30 

días. 

 

Polio: situación actual de los virus polio derivados en Argentina y el mundo 

 

 La Dra. M. Pasinovich presenta el informe sobre los casos de iVDVP en Argentina. 

Comenta que, si bien el riesgo de diseminación es bajo, de todas maneras, es fundamental 

mantener adecuadas coberturas de vacunación.  Si bien la OMS declaró erradicada la circulación  

del polio virus salvaje (PVS) 2 y planea  realizarlo con el PVS 3, no ha definido cuál es la situación 

con respecto a los poliovirus Sabin derivados. 

 

Los expertos de la CoNaIn recuerdan que la situación de la poliomielitis en Argentina 

está controlada en lo que respecta a los virus salvajes pero que el riesgo actual son las parálisis 

asociadas a la vacuna (VAP) o por poliovirus derivados de la vacuna (VDPV). Para evitarlo se 

propone pasar del esquema secuencial actual a un esquema completo con IPV. Se informa que 

un documento preparado por tres sociedades (Sociedad Argentina de Infectología Pediátrica, 

SADIP; Sociedad Argentina de Infectología, SADI y Sociedad Argentina de Vacunología y 

Epidemiología, SAVE) recomienda la incorporación de tal esquema. Se  sostiene que la 

resolución ministerial 1028/2014 incorporó el esquema con tres dosis de IPV pero que no fue 

cumplida por falta de suministro. El Dr. C. Biscayart informa que la Secretaría de Gobierno de 

Salud está trabajando actualmente en la posible incorporación de la tercera dosis, como cita la 

resolución, e incorporar una cuarta dosis y que se está evaluando  la utilización de monodosis en 

jeringas prellenadas o viales multidosis de acuerdo a las condiciones presupuestarias. 

 

 

 Después de analizar la situación presentada los miembros de la CoNaIn concuerdan  que  ¨a 

partir de la información sobre poliomielitis presentada en la reunión del día de la fecha, 

consistente en la descripción del último caso de VDPV, tasas de notificación de PAF, datos de 

cobertura, provisión de insumo y, considerando la recomendación de la CoNaIn del 25 de agosto 

de 2015,  con un nuevo análisis de  los aspectos relevantes del contexto actual, la CoNaIn: a) 

reafirma dicha recomendación, b) solicita sea tomada en cuenta en la preparación del 

presupuesto 2020 y c) propone la creación de un Grupo de Trabajo sobre Poliomielitis. El 

objetivo de dicho Grupo de Trabajo sería evaluar en forma perentoria la recomendación 

efectuada en el año 2015 considerando la situación nacional, regional y global¨. 

 

Sarampión: estado de situación 

 

El Dr.  C. Biscayart presenta los datos relacionados con la situación de casos de 

sarampión en Argentina. 

 

Se informa que la Comisión Nacional para la Certificación de la Eliminación del 

Sarampión, Rubeola y Rubéola congénita en Argentina se encuentra abocada al cierre del 

informe del brote del año 2018 y que se calculan en alrededor de 1.500 los casos sospechosos 

pendientes de clasificación. 



 

 

Se reconoce como una fortaleza en Argentina la posibilidad de realizar estudios de linaje 

pero como una debilidad, con potencial impacto para las estrategias de intervención, la 

notificación tardía 

 

 

Grupos de trabajo 

 

 Se formaliza la creación de grupos de trabajo para la formulación de recomendaciones y 

se designan sus responsables. Se solicita a los coordinadores que envíen los objetivos y el listado 

de integrantes antes del 9 de mayo de 2019. 

 

Vacunación antigripal 2019 

 

 La Dra. N. Katz resumió lo actuado en el año 2018 con respecto a la vacunación 

antigripal y presentó la estrategia para el año 2019. 

 

 

Los expertos comentan que uno de los puntos a reforzar es la cobertura del grupo de 2 a 

64 años con factores de riesgo así como también la segunda dosis en los niños de 6 a 24 meses.  

 

 

Comentarios finales 

 

 La representante de la Sociedad Argentina de Pediatría (SAP), Dra. C. Russ,  expresó la  

preocupación institucional por la falta de suministro de vacunas. El Dr. C. Biscayart explicó que el 

mismo se debe a una serie de factores que incluyen problemas financieros, circuitos de compra 

complejos, provisión limitada y dificultades con los trámites de aduana, entre otros.  

 

Los expertos sostienen que la falta de transparencia en la información, sumada a la 

discontinuidad en la entrega, provoca pérdida de credibilidad y genera decenas de miles de 

oportunidades perdidas de vacunación. Ponen como ejemplo la situación de las vacunas dTpa, 

cmeningocócica, Sabin, etc. .   

 

Los miembros de la Comisión destacan el aporte que podrían hacer contando con la 

información sobre las causas de la falta de vacunas para hacer frente a los requerimientos del 

sector médico y eventualmente los medios. Se hace notar la falta de información sobre 

enfermedades inmunoprevenibles en el Boletín Integrado de Vigilancia.  

 

Las representantes de los PAI solicitan información por escrito acerca de la adquisición y 

provisión de vacunas para poder transmitirlas a las autoridades provinciales. 

 

La Dra. M. Roses sugiere solicitar una audiencia a las autoridades de la Secretaría de 

Gobierno de Salud para hacerle llegar la preocupación de la CoNaIn sobre las dificultades 

operativas que se derivan de la incertidumbre sobre la  provisión oportuna de los insumos y las 

potenciales consecuencias sanitarias. 


